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Fundamentos

PODER LEGISLATIVO
SECRETARIA LEGISLATIVA

Señor Presidenta:

El Festival Nacional del Malambo es uno de los festivales,
folklóricos más importantes de la Argentina, "El mas argentino de los festivales" y
se realiza en la ciudad de Laborde en la provincia de Córdoba, siendo tan
importante que lleva realizadas 50 ediciones y en enero de 2018 nuestra provincia
se verá representada por una delegación encabezada por el profesor Javier
Peralta.

El 14 de Octubre pasado, se realizó en Ushuaia el certamen
"Pre selectivo de Malambo" y participaron más de 50 artistas de Música, Danza y
Malambo. También se contó con la presencia del campeón nacional de malambo,
Emanuef Hernández como jurado del evento.

De la preselección realizada en et encuentro provincial se
conformó la delegación que representará a nuestra provincia el año próximo en la
51 edición dei evento nacional.

Dado la importancia y la necesidad de mantener viva la cultura
en sus manifestaciones artísticas, en especial las emanadas de nuestras
tradiciones foiclórícas como lo es el malambo, es que solicitamos a nuestros pares
la aprobación de un proyecto de resolución de Declaración de Interés Provincial
sobre de la participación de la Delegación Provincial en este prestigioso festival.

Z Marcela Rosa
a Provincial
GISLATIVO

Angelina N. CARRASCO
Legisladora Provincial
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BLOQUE F.F.V.-PJ.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1a.- Declarar de Interés Provincial la participación de la delegación
provincial, encabezada por el Profesor Javier Peralta, que nos representará en el
"51° Festival Nacional de Malambo" a realizarse en la ciudad de Laborde, Provincia
de Córdoba, del 7 al 13 de enero de 2018.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archfvese.

Z Marcela ROÍB
ra Provincial
EGISLATIVO

Angelina N. CARRASCO
Legisladora Provincial
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Ushuaia, 08 de Noviembre de 2017

SRA. LEGISLADORA DE LA P ROVINCIA
TIERRA DEL FUEGO.
ANGELINA CARRASCO
S / D

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos de solicitar, tenga
bien, declarar de interés legislativo - provincial el evento denominado "PRE SELECTIVO DE
MALAMBO. El mismo, tuvo lugar en nuestra ciudad el pasado 14 de Octubre y contó con más de
50 artistas participantes de toda la provincia entre Danza, Música y Malambo, como así también
con la presencia como jurado del Campeón Nacional de Malambo 2017, Emanuel Hernández, de la
provincia de Neuquén. Finalmente se conformó la delegación que año a año nos representa en el
prestigioso Festival Nacional Del Malambo, que tendrá lugar del 07 al 13 de Enero de 2018 el
Laborde, provincia de Córdoba.

Cabe mencionar que en mi carácter de Delegado por la provincia de
Tierra del Fuego del FNM, me encuentro abocado a los trámites pertinentes para llevar la
delegación que nos representará en dicho Festival tal como lo vengo ejecutando desde el año 2011 a
la fecha, a tal fin, y por lo expuesto dejo a usted la propuesta y esperando un resultado favorable me
gustaría poder contar con el apoyo, por su intermedio, para afrontar los gastos de traslado.

Sería de muchísima ayuda poder contar con la movilidad, ya que la
distancia termina por obstaculizar muchas veces este tipo de eventos, que tan bien hace a nuestros
jóvenes de la provincia y resalta nuestra idiosincrasia como fueguinos.

Desde ya, muchas gracias.

Se adjunta proyecto y copia de designación como delegado.

pegado ]5iM4aj>fovincj¿jÍe-T!é>ra del Fuego

Festival Nacional del Malambo.



Biblioteca Popular "Juan Bautista Alberdi",
Comisión del Malambo y Amigos del Arte.

Página .www.festivaldelmalambo.com- e-mall: malambo labordefffivahoo.com.ar
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La ^Comisión Directiva de la "BIBLIOTECA POPULAR JUAN B.

ALBERDI, COMISIÓN DEL MALAMBO Y AMIGOS DEL ARTE"

convoca al profesor JAVIER ISRAEL PERALTA, DNI N° 24310538

con .domicilio en Hielos Continentales 465, Ushuaia, para desempeñarse

como Delegado de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, hasta el 31 de

enero de 2018 y conformar la delegación que representará a esa provincia

en el 51° FESTIVAL NACIONAL DEL MALAMBO, a realizarse en el

mes de ENERO de 2018 de acuerdo al Reglamento adjunto, disponiéndose

que TODA COMUNICACIÓN entre la Comisión Directiva y los Sres.

Delegados deberá hacerse por escrito, independientemente de que haya

existido comunicación verbal previa.

En LABORDE, a ocho días del mes de marzo de 2017, se

extiende la presente a los fines que hubiere lugar.

\o Alberto Francivchettí Daniel Hernán Pa*«tti

Secretario Presidente



•IBLIOTICA POPULAR
"JUAN BAUTISTA ALMUD!"
COMISIÓN DIL MALAMBO
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